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Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de abril dos mil veinticuatro (2024). 

 

 PROCESO  AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA. 

 DEMANDANTE  YUDELIS FUENTES MÉNDEZ. 

DEMANDADO  CESAR AUGUSTO CADENA DE ÁVILA. 

 RADICACIÓN:  20001-31-10-003-2024-00111-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, se observa que cumple los requisitos 

exigidos en el artículo 82 y siguientes C. G. del P.; en consecuencia, se ADMITE y 

ORDENA: 

 

PRIMERO: IMPRIMIR el trámite del proceso de jurisdicción voluntaria (art. 577 y 

s.s. ibidem). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado CESAR AUGUSTO 

CADENA DE ÁVILA y correrle el traslado de la demanda y sus anexos, por el 

término de diez (10) para que ejerza su derecho de defensa. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al agente del Ministerio Público y al 

Defensor de Familia del ICBF adscritos a este Juzgado. 

 

CUARTO: TENER a la señora YUDELIS FUENTES MÉNDEZ como representante 

legal de los menores ERICK GADIEL y CESAR AUGUSTO CADENA FUENTES, 

por ser la madre biológica.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

                                   ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 
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